


SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE·
Y RECURSO·S NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 13 de Junio de 2016 y to que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de aviso de plantacion forestal comercial, resuelta
mediante oficio W SGPARN.03.FS.RIP.- 2810/16 de fecha 30 de Mayo de 2016 conforme a lo siguiente:
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La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 20 de Junio
de 2017.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción II y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglame'nto de Ley General de Desarrollo Forestal

Sustentable, deberá incluir la rela: de remisiones
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del Artículo 
116 de la 

LGTAIP y 113 
Fracción de la 

LFTAIP.

Primer Párrafo del Artículo 116 de la 
LGTAIP y 113 Fracción de la LFTAIP.




